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1. Mecanismo y Congreso Nacional ¿existe un conductor

natural del proceso?

-Art. 130, inc. 1°: 

"...el Congreso Nacional, con el voto conforme de las dos terceras 

partes de los diputados y senadores en ejercicio, podrá convocar a una 

Convención Constitucional para la elaboración de una Nueva Constitución”

-"Inc. 2°: “Una ley orgánica constitucional regulará la convocatoria a la 

convención…”

-¿En qué consiste la convocatoria?: 

- ¿Un acto parlamentario aprobado por 2/3?

- ¿Una reforma constitucional? ¿el nuevo art. 130?;

- ¿Reforma más una LOC especial (2/3)? 

-¿LOC con quórum de 4/7 y especial de 3/5 en ciertas materias (29°
transitoria??



Si la limitación es posible, ¿qué estándares 

sustantivos y procedimentales debe 

satisfacer para no hacerse inconstitucional?

-¿Es realmente una “convocatoria” del Congreso?: 

-¿requiere firma del Presidente, como toda ley, o puede operar 
autónomamente? 

-Si requiere firma: es como toda ley. ¿Liderazgo artificial de 
proceso político? 

- Presidente obligado a enviar LOC (60 días desde reforma). 
¿Es constitucionalmente exigible este envío al Jefe de Estado?

- Imposición anómala e inconveniente al Presidente de la 
República:

Texto: “La ley orgánica constitucional ….. deberá ser enviada por 
el Presidente de la República al Congreso Nacional dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha de publicación de la reforma 
constitucional….”.



2. Mecanismo asume supuesto primario de la Nueva

Constitución como único destino del mismo.

a)Inciso primero: "...podrá convocar a una Convención

Constitucional para la elaboración de una Nueva

Constitución." (Primero eventual; dictada la LOC, se da por

supuesta la nueva constitución). Inciso segundo: "...como

también los mecanismos de participación ciudadana que,

para este efecto, la Convención Constitucional establezca en

el proceso de elaboración de la Nueva Constitución.

b) ¿Qué hace a una Nueva Constitución ser nueva? Art. 130. -

Nueva Disposición 29 transitoria: "La Convención Constitucional

conocerá y tramitará los proyectos de Nueva Constitución,

presentados ante el Congreso Nacional como reforma

completa a la presente Constitución de acuerdo al artículo 127

o como proyectos de Nueva Constitución presentados ante la

Convención Constitucional desde el día de su instalación”.



3. El Congreso Nacional queda suspendido del ejercicio 
del poder constituyente derivado, una vez aprobada la 
LOC. 

- Art. 130 inc 2°: la LOC regulará:

- convocatoria a la Convención por parte del Congreso, 

- integración de la misma, 

- nombramiento y elección de sus integrantes, 

- organización, 

- funciones y atribuciones, 

- mecanismos de participación ciudadana que  establezca la 

Convención Constitucional.

- Bidart Campos poder constituyente “es la competencia,

capacidad o energía para constituir o dar constitución al Estado,

es decir, para organizarlo.”

- Contradicción con esfuerzo institucional recientes por 

representatividad de Congreso: (Ley N°20.840,)

- Mensaje Presidencial (22-4-2014): 



“Hoy tenemos la gran oportunidad de profundizar

ese camino, dejando definitivamente atrás el

sistema electoral binominal e impulsar un conjunto

de reformas que terminen por darle a nuestro

Congreso Nacional toda la fortaleza y prestancia

que se merece”.

“Esto, junto con la representación de todas las

corrientes políticas, es el mejor antídoto contra el

distanciamiento ciudadano de la política. Así el

Congreso Nacional recupera vigor como lugar de

encuentro y debate de todos los puntos de vista y

posiciones relevantes en la sociedad”.



4. Mecanismo: inconsistencia con lógica constitucional

de Capítulo XIV. Delega aspectos propios de

Constitución, en leyes de 4/7 y 3/5.

Generación, atribuciones y mecanismos de participación

ciudadana que impactan reforma constitucional pertenecen

indisolublemente a Constitución misma.

a)Razón conceptual: Pacto político y social supremo.

Consentimiento de mayorías y minorías en gestación de nueva

carta.

b)Razón técnica:

- Si bien proyecto salvaguarda quórums de aprobación en

Convención: 2/3 y 3/5;

- Integración, nombramiento y elección del cuerpo

constituyente: 3/5

- Organización, funciones y atribuciones y participación

ciudadana: 4/7



4. Conclusión: vía indirecta para controlar texto de

Nueva Constitución exige sólo 4/7 de diputados y

senadores en ejercicio.

- Quórum de aprobación de Nueva

Constitución pierde relevancia si integración se resuelve por 3/5.

- Y quórum superior de aprobación pierde

relevancia si organización y atribuciones se definen por 4/7.

- Quórum de 2/3, ¿sobre quiénes?

- Tradición constitucional chilena: quórum

máximo para atribuciones y procedimiento vinculado a reforma:

iniciativa, quórum aprobación, formación de la ley, ratificación

Congreso Pleno, veto presidencial, etc. (127-129 C80 y 108 Carta

1925)



5. Convención Constitucional equivale

técnicamente a una Asamblea Constituyente.

Elementos de una Asamblea Constituyente:

- No corresponde ni coincide con órganos

previstos en el Derecho vigente;

- Detenta el poder constituyente originario;

- No reconoce limitaciones procedimentales ni

sustantivas en el Derecho vigente, salvo la norma que la

crea y las que ella se dote;

- Genera un documento que, sancionado

como corresponda, será la norma jurídica suprema.

La Convención Constitucional:
- reúne todos estos elementos.

- especialmente: monopolio de poder constituyente
mientras exista: (29° transit., inciso 4°) “la Convención

….conocerá y tramitarla los proyectos de nueva

constitución, presentados ante el Congreso Nacional

como reforma completa a la presente Constitución…”



6. Interpretación política del momento actual.

Reforma al Capítulo XIV y Nueva Constitución.

(AFV):

A)Error de diagnóstico constitucional en 2013.

Supuestos implícitos del lanzamiento de una Nueva

Constitución:

 Que desencanto, apatía y desafección por la política, se

resuelve convocando a una nueva constitución;

 Que la búsqueda de relegitimación de nuestro orden

constitucional, es suficiente para un proceso

constituyente vigoroso, masivo y exitoso.

 Que la Carta de 1980 no es moderna, sino atrasada;

impide el desarrollo de Chile, limita los derechos sociales,

perjudica la expresión democrática genuina.



“La [Constitución] que hoy nos rige no favorece el

encuentro de los chilenos ni es la base que requerimos

para avanzar al futuro como país moderno.”

(Presidenta M. Bachelet, discurso 21 de mayo de

2015.)

“Porque la democracia que queremos fortalecida y la 

confianza cívica …..tendrán su culminación y su 

sustento en una nueva Carta Fundamental 

democrática, legítima y actualizada”.

“..desde el retorno de la democracia le hemos

introducido cambios importantes, que han atenuado

su carácter autoritario, pero aún tiene mecanismos

que obstaculizan el pleno ejercicio de la democracia y

que no pueden ser eliminados con nuevos intentos

parciales”. (21-5-2015.)



B) Valioso esfuerzo de diálogo constitucional ciudadano

en proceso de gobierno, no de Estado, durante 2016.

- Confirmación de error de diagnóstico y desafío

metodológico.

C) Falta de corrección de diagnóstico: Proyecto de

reforma a Capítulo XV es un acto que mezcla

consecuencia política con ausencia de rectificación del

diagnóstico rígido, intransable y predeterminado de una

nueva Carta.



D) Cifras sobre proyecto de Nueva Constitución.

- No es prioritario: Se ubica en el lugar 16° en el orden

de prioridades a juicio de la ciudadanía. (Encuesta

CEP, Noviembre-Diciembre 2016).

- No concita más apoyo que una alternativa reformista: -

- Necesidad de una “Nueva Constitución” (79%);

- Se comprende como perfeccionamiento de la

Constitución actual en algunos aspectos (51%),

más que su reemplazo total (42%). (Encuesta

CADEM, 10 de abril de 2017, Estudio N° 169).

- Conclusión: proceso debe abandonar rigidez de

resultado ideológico preciso y enfocarse en

justificación técnica de contenidos.
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